Expediente Nº  2.003.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.085/20

Visto, la información que la Municipalidad de Villa Cañás manifestó sobre un operativo de testeos masivos sobre Covid-19 en las redes y medios locales; y
Considerando que, la directora del Hospital SAMCO de Villa Cañás expresó públicamente desconocer dicho operativo;
Que, el director de la región de salud Dr. Pedro Bustos, desconoce también el operativo de testeos masivos;
Que, en el informe público de los casos sospechosos no hay ninguno que en el día de ayer exprese 30 pacientes hisopados;
Que, como integrantes del Comité de Crisis no fuimos informados de este operativo de testeos masivos de Covid-19;
Que, estamos atravesando un momento crítico de la pandemia y la articulación entre los diferentes actores gubernamentales resulta esencial para transitar esta situación y llevar tranquilidad e información a la población.

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría que corresponda, informe con qué autoridades sanitarias se diagramó el testeo masivo en la localidad, cómo fueron elegidos los casos sospechosos, si fueron hisopados hogares de ancianos o personas de mayor vulnerabilidad en los barrios por sus condiciones socioeconómicas, y si dicho testeo se va a prolongar en el tiempo.
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil veinte.-
